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Sábado 24 de Junio de 1905.
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se xxxAeex*
Ra .a AdrainíefcractAn de i RotBTfw, rite 

♦a ía Imprenta de la Casa-Hoapide de Mieeri- 
««dia.

Las nuecripclones de fuera podrán baearea 
remitiendo en Importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

mee» 86 msmrsto*

30 FJtSSTiS AL AÍe -gmitmO 45
Los edictos y anuncios obligados ai pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loe cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis* 
traólún sólo dará los nftmeros, previo el pago, 
al precio de venta. .

Números oneltos, 25 céntimos de peseta on
da uno.
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PARTE o f ic ia l
PgtSlítKtl* DEL CíiitSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

’ imilia continúan en esta Corte sin novedad 
te su importante salud.

Gaceta 22 Junio 1905).

SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

APLICACION DE Li LEI DE ClUINOS VECINALES
(Conclusión.)

CAPITULO IX
DE LAB SUBVENCIONES

Art. 115. Las subvenciones para construcción 
de caminos pueden proceder del Estado, de las 
Diputaciones, de los Ayuntamientos y de los par
ticulares. ,

Art. 116. Las subvenciones del Estado se apli
carán en la forma que determina el art. 13 de la 
ley de Caminos vecinales.

Art. 117. Al empezar la construcción de un 
camino, la Junta provincial, oyendo el parecer de 
la de distrito y del Ingeniero Jefe, propondrá al 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas las obras á que debe aplicarse la

»*aiaMmeDle qoe loe Vrea Alcaides y aedbeta- ice ficfbui 
"" -   "     -.laten ti sitio de eo»

Loe ¿re» SecrtUirios cuidarán, baje en mjiaestrechare'spoa«a, 
M, coBservar íob números de este BuLtFrtN.coieeelonndas 

•t. óíDhíiawonu parí-su encuadernación,que deberávortíearoea' 
•na' de'cada semestre. "

subvención, ateniéndose á las prescripciones del 
artículo 13 de la ley.

Be entenderá aceptada la propuesta, si el Minis
terio de Agricultura no resolviese en contrario en 
el término de un mes.

Art. 118. Trimestralmente certificarán los In
genieros la obra ejecutada con cargo á la subven
ción, valorándola con arreglo á los precios del pro
yecto.

Las certificaciones correspondientes á caminos 
de segundo orden llevarán el conforme de las Jun
tas de distrito, y las relativas á caminos de primer 
orden la conformidad del Ingeniero Jefe.

Estas certificaciones se remitirán por conducto 
de los Ingenieros Jefes, entregando copias á las 

: Juntas provinciales.
I Art. 119. Si al terminar la obra resultase el 

importe de las certificaciones inferior al de la sub
vención se reservará la diferencia, que será abona-

i da al tiempo de hacer liquidación.
i Art. 120. Las Diputaciones determinarán en 

su caso, de acuerdo con las Juntas provinciales, 
Jas obras á que se han de aplicar las subvenciones 
que concedan, cuyo importe se librará contra las 
certificaciones que expidan los Ingenieros, en for
ma análoga á la indicada en el art. 118.

Art. 121. La aplicación de las subvenciones 
voluntarias de particulares será objeto de conve
nios especiales con las Juntas provinciales.

Art. 122. En ningún caso podrán aplicarse las 
subvenciones á obras distintas de aquellas para 
que han sido otorgadas.

Si por reforma del proyecto ó por cualquier otra 
causa, igualmente justificada, fuera preciso apli
carlas á otras obras, será necesaria autorización
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expresa de la entidad que haya concedido la sub- I 
vención, previo informe del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas.

Art. 123. Las subvenciones se entenderán siem
pre concedidas pur su importe, si se trata de una 
cantidad determinada, ó en otro caso, por el tanto 
por ciento fijado del presupuesto de la obra, cual
quiera que sea el resudado de la liquidación.

CAPÍTULO X
PE LA PBESTA01ÓN PEBSONAL EN LA CONSTBUCClÓN 

DE CAMINOS VECINALES

Art. 124. La prestación personal, cuando se 
emplee para la construcción de caminos, se aplica
rá con arreglo á las bases establecidas en los ar
tículos 14 y 15 de la ley y á los siguientes de este 
reglamento.

Alt. 125. En cada pueblo se formará por cada 
Ayuntamiento, con la intervención de la Junta de 
distrito, un. padrón de todos los contribuyentes 
sujetos á la prestación.

Constarán en el padrón: el nombre y apellido 
de cada vecino, el nombre y apellido de cada varón 
que sea miembro de la familia ó dependiente de 
ella, el número de carros, carretas, carruajes y 
vehículos de otra especie y animales de labor, de 
carga, de tiro ó de silla que empleen en su labor ó 
tráfico dentro del término del pueblo, y las causas 
de excepción de los individuos que estén exentos 
de la prestación con arreglo al art. 14 de la ley.

Art. 126. Este padrón se dispondrá de modo 
que pueda servir durante cuatro años, pero se re
visará todos los años, antes de que empiezo el turno 
de la prestación.

Art. 127. Todo individuo de menos de diez y 
seis años ó más de cincuenta, varón ó hembra, 
aunque esté impedido y no resida en el pueblo, si 
es jefe de una familia que habite en él ó dueño ó 
arrendatario de un establecimiento agrícola ó de 
cualquier otra clase, no debe prestación por su 
persona, pero sí por las demás personas ó cosas 
sometidas á él.

Art. 128. El propietario que tenga varias resi
dencias que habite alternativamente, estará lujeto 
á la prestación en el punto donde tenga la ve
cindad.

Si tuviese en diferentes pueblos un estableci
miento permanente, con dependientes, carruajes ó 
animales de carga, de tiro ó de silla, estará sujeto 
en cada pueblo á la prestación por lo que en él le 
pertenezca.

Si sus dependientes, carruajes y animales pasan 
alternativamente con él de una residencia á otra, 
no vienen obligados á la prestación más que en el 
pueblo donde esté avecindado el dueño.

Art. 129. No están sujetos á prestación:
l .° Los animales destinados al consumo, á la 

reproducción y los que se posean como objeto de co
mercio, á menos que sus dueños los empleen en 
trabajos de otra especie.

2 .® Los animales de carga y tiro que empleen 
los alquiladores ordinarios y arrieros en el trans
porte de géneros y pasaderos de unos puntos á 
otros, á no ser que sus dueños los dediquen en 
alguna época del año á trabajos agrícolas ó de otra

especie, en cuyo caso estarán obligados á la pres
tación los que se empleen en dichos trabajos.

3.° Los carruajes empleados en la labor, en le 
tráfico ó en el servicio de la familia, cuando no so 
posean de un modo permanente, con el ganado ne
cesario para poder usarlo en todo tiempo.

Art. 130. Se consideran como dependientes de 
la familia, para los efectos de la prestación, todos 
los que reciban un salario mensual ó anual perma
nente y no sean á su vez jefes de familia.

No se considerarán como dependientes los obre
ros que trabajan á jornal ó á destajo ó que estén 
empleados témpora mente durante la siembra, re
colección y otras faenas análogas, ni los jefes de 
talleres, empleados y obreros de los establecimien
tas industriales, todos los cuales satisfarán la pres
tación por su propia cuenta, en el pueblo de su 
domicilio ó en el de su famiha.

Art. 131. Las subvenciones por deterioro son 
independientes de la prestación personal, que en 
concepto de vecinos estén obligados á satisfacer 
los dueños de los establecimientos industriales, mi
neros, etc.

Art. 132. Las subvenciones por deterioro no 
serán aplicab'es á los centros ó establecimientos 
agrícolas.

Art. 133. Redactados los padrones de presta
ción personal sobre las bases anteriores y las esta
blecidas en el art. 14 de la ley, serán expuestos al 
público durante un mes, en la forma de costum
bre, para que los contribuyentes incluidos en ellos 
puedan presentar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Pasado este término y hechas las alteraciones 
á que hayan dado lugar las reclamaciones de los 
contribuyentes, se pasará el padrón á la Junta de 
distrito, que lo remitirá, con su informe, á la Jun
ta provincial para su aprobación y para que resuel
va sobre las reclamaciones presentadas.

Déla resolución déla Junta provicial pueden 
alzarse los interesados ante el Gobernador civil, 
dentro del plazo de un mes; pero entendiéndose 
que están obligados desde luego á satisfacer la pres
tación impuesta, salvo el reembolso por el Munici
pio de la rebaja que hayan obtenido en sus cuotas.

Art. 134. La prestación personal se aplicará 
siempre que sea posible en tareas, y es susceptible 
de redimirse á metálico.

Art. 135. Las Juntas de distrito redactarán 
unas tarifas (modelo para la conversión de jor
nales en tareas y en metálico, que serán aprobadas 
por la Junta provincial y deberán revisarse anual
mente.

Art. 136. Llegada la época de la prestación, 
pasarán los Alcaldes á los vecinos del pueblo, con 
cinco días de anticipación, un aviso (modelo C), 
acompañando un ejemplar de la tarifa á que hace 
referencia el artículo anterior. En el aviso deberá 
constar expresamente si el servicio que se ha de 
prestar es en jornal ó á tarea.

Los interesados deberán devolver los avisos en 
el término de tres días, expresando al pie si desean 
satisfacer la prestación personalmente ó en me
tálico.

Art. 137. En caso de que algún contribuyente 
no manifieste la forma en que desee satisfacer la
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prestación, se entenderá que prefiere pagar en tra
bajo.

Art. 188. Cuando algún vecino no se presente 
á verificar la prestación en el día marcado, se en
tenderá que renuncia á los beneficios de la opción 
y á los concedidos en el artículo anterior, y le será 
exigido el pago en metálico del servicio, sin ulte
riores recursos, á no ser que haya alegado excusa 
justificada, con veinticuatro horas de anticipación, 
en cuyo caso se le fijará nuevo día, sin derecho á 
aplazamiento. , .

Art. 139. Los contribuyentes están autorizados 
para enviar en su lugar jornaleros pagados por 
ellos, siempre que tengan más de dieciséis y menos 
de cincuenta y que estén útiles para el trabajo.

Art. 140. Las papeletas de opción serán entre
gadas á los encargados de la gestión administrati
va de las obras, para que procedan á hacerlas elec
tivas. . ,

Estos encargados, á su vez, estarán obligados a 
entregar recibo del servicio, cuando haya sido 
prestado. .

Art. 141. Si por mal tiempo ó por causa igual
mente justificada se suspendiese el trabajo, no se 
contarán más que las fracciones de peonada pres
tadas, y los interesados deberán completar su pres
tación ei día que se les señale. ,

Art. 142. Las cuotus metálicas no satisfechas 
y las que sean exigibles en metálico, por renuncia 
de la opción, se cobrarán en iguales plazos y for
ma que las contribuciones directas.

Art. 143. Los prestatarios deberán llevar al 
trabajo las palas, picos y azadas que les hubiesen 
sido designadas en la papeleta de aviso.

Las herramientas especiales, como barrenas, ca
rretillas, espuertas, etc., serán suministradas por 
el encargado de las obras.

Art. 144. Cuando algún prestatario no tuviera 
los útiles necesarios ni pudiera proporcionárselos, 
deberá dar aviso al encargado de las obras con 
veinticuatro horas de anticipación, para que pre
pare las herramientas que hagan falta y señale 
h u í vo día para satisfacer útilmente la prestación.

Art. 145. No será exigible la prestación fuera 
del término municipal, á no ser con la conformidad 
del interesado.

Tampoco será exigible la prestación para traba
jos distintos de los necesarios en los caminos veci
nales que figuren en el plan de obras del año.

Art. 146. La recepción de los trabajos que se 
ejecuten á tarea se hará por el sobrestante ó capa
taz que figure al frente de la obra.

Las obras que por su mala ejecución no fuesen 
recibidas, se demolerán y serán rehechas y recom
puestas por los interesados, dentro del plazo que 
señale por escrito el Ingeniero.

Aft. 147. En los incidentes y cuestiones que 
surjan al aplicar la prestación entenderán las Jun
tas de distrito.

CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES DE CONTABILIDAD

Art. 148. La cantidad destinada á cada provin
cia para subvención de caminos vecinales, según lo 
que previene el art. 43, se librará por trimestres, á 
justificar y á favor de los Presidentes de las Jun-

.  .........- । ■■ ■— ' . ________ ■.__________ iuie
tas provinciales, ó persona que designe como de
positario ó pagador, por tener éstas á su cargo y 
corresponderles, según la ley, la administración 
de los fondos destinados á los servicios de caminos 
vecinales, procedentes de subvenciones del Estado 
y de las provincias ó donativos de Empresas ó par
ticulares.

En circunstancias especiales ó extraordinarias, 
á petición del Presidente de la Junta provincial al 
Director de Obras públicas, en oficio razonado, se 
podrá librar cantidades en cualquier tiempo, den
tro del límite de la subvención.

Art. 149. La Dirección general de Obras pú
blicas dispondrá la expedición de los mandamien
tos de pago á que el artículo anterior se refiere, 
mediante certificación del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, después del primer envío de fondos del 
año, en cuya certificación se acredite que la obra 
hecha en la provincia, importa en la parte corres
pondiente al auxilio del Estado, por lo menos, la 
cantidad librada en el trimestre anterior.

Si la obra ejecutada en el trimestre precedente 
fuese menor ó ninguna, se deducirá, á tenor de lo 
que exprese la certificación de la cantidad relativa 
al trimestre que siga, según la asignación fijada 
en la distribución anual de auxilios para la pro
vincia, ó no se librará cantidad alguna, según el 
caso, hasta que se remita la oportuna certificación 
de la obra ejecutada.

La cantidad que en todo caso deje de librarse en 
uno ó más trimestres podrá incluirse en los man
damientos sucesivos, si las certificaciones referidas 
acreditan la obra ejecutada.

Art. 150. Las liquidaciones finales de las obras 
de cada camino vecinal de primer orden serán exa
minadas y aprobadas en la misma forma dispuesta 
para las carreteras del Estado.

Art. 151. Las liquidaciones finales de las obras 
de cada camino vecinal de segundo orden se exa
minarán y quedarán definitivamente aprobadas 
por las Juntas provinciales cuando su importe no 
exceda de lOO.OUO pesetas.

Si el importe fuera mayor se examinarán y apro
barán en la misma forma dispuesta en el artículo 
150 para h.s caminos vecinales de primer orden.

Art. 152. Los auxilios que el Estado destina á 
los caminos vecinales de primero y segundo orden, 
por su carácter de subvención, quedarán justifica
dos con las liquidaciones de las obras á que se 
aplique la subvención.

Art. 153. Los Presidentes de las Juntas pro
vinciales remitirán á la Dirección general de Obras 
públicas las liquidaciones finales de los caminos de 
primero y segundo orden.

Las primeras, parasu examen y aprobación, como 
dispone el art. 150, y las segundas, para que, con las 
otras, sean remitidas al Tribunal de Cuentas, por 
conducto de la Ordenación de pagos del Ministerio.

DISPOSICIONES TBANSITORIAS

Art. 154. En igual forma que dispone el art. 43 
para los caminos vecinales que en adelante se pro
yecten, se publicará en la Gaceta de Madrid la co
rrespondiente distribución, por provincias, del cré
dito consignado en el presupuesto de este Ministe
rio, con aplicación á auxilios de caminos vecinales,
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en lo relativo á los empezados á construir por el 
Estado, y á los que directamente construyen algu
nas Diputaciones en virtud de los contratos cele
brados con las mismas, á tenor de lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de Octubre del año 1903, como 
asimismo á los caminos que, figurando en los con
tratos referidos, no se hayan empezado á construir, 
previa la revisión del plan, en los términos expues
tos en la disposición 2.a1 transitoria de la ley de 30 
de Julio de 1901. .

Art. 155. La cantidad destinada á cada provin
cia para los auxidos á que se refiere el artícu o an
terior se librará por trimestre, á justificar, median
te orden de la Dirección genera de Obras publicas, 
á favor de los Ingenieros Jef s respectiv. s, en vir
tud de pedido do éstos, en los que se acredite con 
certificación expedida por los mismos, después del 
primer envío d- fondos del año, haberse invertido 
la última cantidad que se hubiese librado.

Art. 156. La cantidad fijada á cada provincia, 
con destino á las Diputaciones queejucti'en direc
tamente las obras, se librará á favor dei Presiden
te de la Diputación respectiva, mediante pedido del 
mismo, al que se acompañará certificación del In
geniero en los términos dispuestos en el artículo 
anterior.

Art. 157. Los gastos por indemnizaciones y 
viajes de los Ingenieros, para estos efectos, serán 
de cuenta de las Diputaciones, aplicándose al cau
dal de fondos destinado á estos caminos.

No se librará cantidad alguna en cada año sin 
que las D.putaciones provinciales remitan,por con
ducto drl Gobernador de la provincia, á la Direc
ción general del ramo, la carta de pago de los sal
dos que les corresponda satisfacer en las obras eje
cutadas por el Estado durante el año anterior, se
gún lo dispuesto en el art, 4.° del pliego de condi
ciones estipuladas con dichas Corporaciones.

El ingreso á que se refiere e! párrafo anterior se 
liara por orden del Gobernador de la provincia en 
la Tesorería d Hacienda, con vista del certificado 
del Ingeniero Jefe, en el que se acredite ei resulta
do de lus liquidaciones parciales á que se refieren 
los artículos 3.° y 4.° del referido pliego de condi
ciones.

Art. 158. Las liquidaciones finales de estos ca
minos, así los que construya el Estado como los que 
directamente construyan las Diputaciones, serán 
examinadas y aprobadas por la Dirección general de 
Obras públicas y remitidas al Tribunal de Cuentas 
del Reino por conducto de la Ordenación de pagos.

Art. 159. Los auxilios que el Estado destina á 
estos caminos, aunque la construcción se haga por 
el mismo, quedarán justificados, por la naturaleza 
especial del servicio, con las liquidaciones finales 
expresadas en el artículo anterior.

Art. 160. Para las obras que están ejecutándo
se en el año actual, el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas distribuirá 
equitativamente y conforme á los contratos cele
brados con las Diputaciones provinciales, los crédi
tos legislativos destinados al efecto.

Madrid 16 de Mayo de 1905.—Aprobado por 
S. M.—Javier González de Castejón y Elío.

xGaceta 24 Mayo 1905).
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MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Pmo, Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° 
de la ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las 
cotizaciones diarias oficiales de la primera quince
na del mes actual, se ha servido declarar que el 
tipo medio del cambio en el indicado período ha 
sido el de 32'01 por 100, correspondiendo, en su 
consecuencia, una reducción de 24 por 100 en las 
liquidaciones de derechos que para su pago en oro 
se efectúen en las Aduanas durante la segunda 
quincena del mes de Junio corriente.

De R-*al orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1905.—Alix.—Sr. Director general de 
Aduanas.

(Gaceta 16 Junio 1905).

SECCION SEGUNDA

aOBIEBNQ CIVIL DE LA FROVISCU DE UEA90ZA
Negociado 1?—Ayuntamientos.

El limo. Sr. Director general de Administración, 
en orden fecha 16 de Junio último, dice á este Go
bierno lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio, con motivo del recurso de queja interpuesto 
por D. Miguel Hipólito del Val, contra la providen- : 
oia dictada por ese Gobierno civil con fecha 14 de 
Febrero último, en un recurso formulado por el re
currente contra acuerdo del Ayuntamiento de Ga
llar sobre deslinde del camino de Magullón, sírvase ! 
V. S. ponerlo, de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el plazo de diez 
días, á contar desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á su derecho.»

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el , 
art. 25 del Reglamento provisional para la ejecu- 
oión de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace i 
público en este periódico oficial.

Zaragoza 23 de Junio de 19l)5.—El Gobernador 
interino, Luis Pérez Cistué.

Presupuestos municipales.—«Circular.
Suprimido el período de ampliación del ejercicio 

anual por el Real decreto de 21 de Marzo próximo 
pasado, así como también el presupuesto adicional 
consecuencia de aquél, los Ayuntamientos de la 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de Abril último procederán á li
quidar el presupuesto del año 1904, el día 30 del 
presente mes de Junio, para llevar sus resultas, ó 
sean los créditos pendientes de cobro y las obliga
ción pendientes de pago que figuren en la última 

casilla de la liquidación (del modelo ya conocido y 
después de deducidas las baj-ts por anulaciones que 
procedan) á la cuenta del ejercicio corriente, ó sea 
de-de 1.° de Julio á 31 de Diciembre del corriente 
año, cuyas resultas habrán de justificarse en la 
forma que previene el artículo 2.° del Real decreto 
citado,^esto es, con relaciones nominales de acree- 
dores^ deudores (conforme á los modelos números 
1 y 2 que se insertan), y ser llevadas como nueva 
partida de cargo ó abono á las cuentas que se rin
dan por resultas de ejercicios cerrados, pero justi
ficándose dichas partidas con certificaciones libra
das con referencia á las preindicadas relaciones no
minales.

Por consiguiente, como los ingresos y pagos que 
reconocidos, liquidados ó contraídos en ias cuentas 
en el período del ejercicio del presupuesto definiti
vamente cerrado en 30 del presente mes, como pro- 
cedent s de 1904, han de ser distribuidos entre los 
capítulos del presupuesto de 1905, según el con
cepto que los clasifiquen, por determinarlo así el 
artículo 3.° del mencionado Real decreto y el 4.® 
de la nombrada Real orden; y por otra parte, igual 
procedimiento ha de seguirse al llegar el 31 de Di
ciembre próximo, por lo que atañe á la liquidación 
del presupuesto de 1905, los Ayuntamientos de 
esta provincia, en cumplimiento de lo ordenado en 
el número 2.® de la parte dispositiva de la misma 
Real orden de 18 de Abril, han de remitir, por ana
logía, á este Gobierno de provincia, en los prime
ros quince días de Julio próximo, las certificaciones 
libradas con referencia á las relaciones nominales 
de acreedores y deudores para quedar ipeo fado ó 
de h-cho, incorporadas al presupuesto ordinario de 
1905, ya autorizado; por cuyo concepto regirán con 
el mismo valor y eficacia que las demás consigna
ciones.

Sin embargo, para armonizar esta prevención con 
lo ordenado en el número 4.® de la Real orden ci
tada, al prescribir que los créditos por resultas se 
han de distribuir ó acomodar entre los capítulos del 
presupuesto que correspondan, según ios conceptos 
que los ciakifiquen, es conveniente, para el mejor 
orden, conocimiento y práctica de la contabilidad, 
que las certificaciones de acreedores y deudores 
mencionadas vengan unidas á un presupuesto defi
nitivo del año 1905 (que no lo prohíbe ninguna dis
posición), refundiendo en el mismo las partidas de 
aquellas certificaciones nominales, pero acomodán
dolas en su distribución á ios capítulos ó conceptos 
que los clasifiquen, con sólo la conformidad del 
Ayuntamiento, á fin de que sin nueva sanción de 
este Gobierno pueda la Corporación municipal co
brar y pagar desde luego tanto los atrasos como lo 
corriente.

No terminará este Gobierno de provincia sin en
carecer á los Ayuntamientos la puntual remisión 
en el plazo indicado de los documentos que se citan, 
cuya morosidad se verá obligado á castigar en la 
persona de los Alcaldes y Secretarios con las multas 
y demás que proceda con arreglo á las leyes, por 
ser estos funcionarios, relativa y respectivamente, 
en último término, los responsables de la falta de 
cumplimiento.

Zaragoza 20 de Junio de 1905,—El Gobernador 
interino, Luis Pérez Oistné.
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Modelo núm. 1.

Ayuntamiento de........ Provincia de........
D. N. N-, Secretario del Ayuntamiento constitucional de..........

Ce b t if io o : Que la relación de deudores al Ayuntamiento yue justifica la últúna columna de la liqui
dación del presupuesto de 1904, practicada en 30 de Junio de 1905 y que pasa á la cuenta de <Resultas» 
del mismo año en l.° de Julio^ es sustancialmente del tenor siguiente: •

Capítulo. Artículo. CONCEPTO Pesetas Cte. Pesetas Ots.

1.® 1.®
Propios.

Por lo que falta que cobrar del arriendo de la posada del
50

» 2.® Por ídem ídem de intereses de las inscripciones de propios
300 350

2.® 1.®
Montes.

Por lo que adeuda el arrendatario de los pastos de la «Ras-
300 300

8.° 1.®
Resnltas.

Por la existencia en podei del Depositario, que quedó en 
30 de Junio de 1904 al practicarse la liquidación del pre-

850
» 2.® Por lo que tiene qae cobrar el Ayuntamiento por recargos 

Ha  territoriHl ó indns'rial del año 1897....................... 500
» > Idem por igual concepto de 1898............. ......................... .250 - 1.600
A-^í resalta de los meneiouados autecedeutes que obran en la Secretaría de mi oargo. Y para que 

conste y sarta los efectos prevenidos en el número 2.® de la Rial orden de 18 de Abril último, expido 
la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en ........ á primero de Julio de 1905.

El Secretarlo,
V.e B.'

El Alcalde, .........

Modelonúm. 2.
Ayuntamiento de........ Provincia de.......

D. N. N., Secretario del Ayuntamiento constitucional de..........
Ce r t if ic o : Que la relación de acreedores al Ayuntamiento, que justifica la última columna de la li

quidación del presupuesto de 1904, practicada en 30 de Junio de 1905 y que pasa á la cuenta de «Resul
tas» del mismo año en l.° de Julio, es sustancialmente del tenor siguiente:____________________________

Capitulo. Artículo. CONCEPTO Pesetas Cte. Pesetas Ota.

1.®

»

l.°

»

Gastos del Ayuntamiento.
Por lo que di be el Ayuntamiento al Secretario D. N. N., 

procedente de su sueldo de 1904..................................
Por ídem ídem á D. N. N., por ídem como Alguacil..........

34
17 51

9.® 

»

1,®

13.®

Cargas.
Por el censo que se adeuda á la Condesa, procedente del 

mismo año 1904.. . . .................................................. . .
Por ídem á la Diputación, por el cuarto trimestre del con 

(ingente provincial de ídem..........................................

500

200 700
Así resulta de los mencionados antecedentes que obran en la Secretaría de mi cargo. Y para que 

conste y surta los efectos prevenidos en el número 2.® de la Real orden de 18 de Abril ultimo, expido 
la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en.......á primero de Jalio de 1905.

El Secretario,
V.° B.»

El Alcalde,
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segoioN QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Relación de loa Jaeces municipales del partido judicial d« 
Ateca, nombrados para el bienio de 1905 á 1907.

PUEBLO8 NOMBRES DE LOS JUECES

Ateca.., ............... D Pedro Rebuelta Bartolomé. 
Alconchel............. Juan José Enguita RjJngálvarez. 
Alhama.................. Amelio R Guajardo Mendoza.
Aniñen.........  . Claudio Mañea Gazca, 
Aranda......... .      Mariano Ruiz Ruiz. 
A riza   Víctor Rubio Gonzalvo. 
Berdejo.................. Marcos García Alonso. 
Bijuesca................ Manuel Oliveros Bueno. 
Bordalba................. Lucas López Pérez. 
Bubierca...........    José Navarro Polo. 
Cabo afuente  Raimundo Atañes Mateo. 
Calmarza......... José Pérez Solano. 
Campillo  .... Manuel Calmarza Arcos. 
Carenas........    .. Joaquín Melendo Molina. 
Castejón de las A.. Silvestre Melendo García. 
Cerrera de la C.... Gumersindo Jiménez Mañee. 
Cetina .................. Joaquín Sigüenza ¡barra. 
Cimballa ....... . Juan Abad Enguita. 
Clarés. ................... Tomás Brun Andrés. 
Contamina. Ramón Morente Arcos. 
Embid de Ariea.... Cayetano Vergara Esteban. 
Godoios. Pedró Castejón Castejón. 
Ibdes. Antonio Guajardo Petigarza.
Jaraba. Manuel Ibañez Remacha.
La Vilueña. Vicente Lafuente Moreno. 
Malauquilla . ... .. José Soria. 
Monreai de Ariza.........Manuel Polo Enguita. 
Monterde......... ... Pascual Jimeno Pérez. 
Moros...................... José Vergara Bueno. 
Nuévalos................ Manuel Solorzano Lafuente. 
Oseja...................... Dámaso Legcano Gregorio. 
Pozuel de Ariza... Braulio Santamaría Bermúdez. 
Sisamón .............. Florentino García Hernández. 
Torrehermosa..,... Marcos Mateo Gutiérrez. 
Tórrela paja.............. Vicente Ferruca Sanz. 
Torrijo................... Hipólito Portero Martínez. 
Valtorres............... Nicolás Bernal Soler. 
Villalengna ..-. .V........Prudencio Alcain Vergara. 
Villarroya de la S.. Gervasio Lozano Romero.

Zaragoza 17 de Junio de 1905.—El Secretario de gobier 
ftó, AntonióCoátn.—V?B.°—El Presidente, Callejo.

SKC01ON SEPTIMA___
JOMADO^ bSi frllJMKHA INSTANÓtA

Tarazón».
D. Saturnino Bajo de Meugíb&r, Juez de iustruo- 

oión de la ciudad de Tarazona;
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas correspondientes á Paulino Espino Royo, en 
oansa número cuarenta y ocho de mil novecientos 
tres, sobre resistencia, se ha acordado la venta de 
los bienes embargados á aquél y que después se di-, 
rán, y al efecto, no habiendo habido postores en la 
primera subasta, ee ha sefialado para segunda su
basta con rebuja del veinticinco por ciento, la onal 
se celebraré en este Juzgado el día veinte de Julio 
próximo á las once; advirtiéndose que no Se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de esta segunda subasta; que el postor ha
brá de consignar el diez por ciento y exhibir su cé*

dula personal, y que no hay títulos de propiedad’ 
porque la finca que se vende está adjudicada en pago 
á Toribio Fraile, por escritura pública de doce de 
Diciembre de mil novecientos tres, á cuyo Toribio 
se le han reservado los derechos de que se crea asis
tido, por lo cual la formación de títulos será de 
cuenta del comprador.

La finca embargada á Paulino Espino Royo, que 
83 saca á subasta, es la siguiente:

Mitad de una casa, sita en esta ciudad, en la ca
lle de Tras'colegio, número setenta y tres, y qué con
fronta por la derecha entrando con herederos de 
Eugenio Latorre, por la izquierda con otra de Ma
riano Matud y por la espalda con otra de Jnan Cruz 
Barseló; tasada dicha mitad, que está proindivisa, 
en setecientas cincuenta pesetas.

Dado en Tarazona á diez y seis dé Junio de mil 
novecientos cinco,— Saturnino Bajo.—El Escriba
no, J. Angel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES

Vera.
D. Joaquín Arensio García, Juez municipal de la 

villa de Vera de Moucayo de Zaragoza;
Hugo saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas á los hermanos Manuel 
y Lucas Giménez Abad, de esta vecindad, en juicio 
de faltas por infracción de la ley de caza, se sacan 
á venta en tercera y última subasta, sin sujeción á 
tipo, les fincas rústicas siguientes, radicantes en 
este término municipal:

1 .® Un campo, secano, en la partida de Coromi- 
llos, de doce hanegas de tiérra, que linda al Este 
con carretera de Torfélapsja á Tudela, al Sur con 
campo de Florentina Galindo, O^ste con Juana Gi- 
món y ai Norte con Pascuala Bon»; valorado en 
ciento cuarenta pesetas.

2 .° Una heredad viña tercera de regadío y cose
cha que pudiera tener, sita en el Carrasca!, de cabida 
doá medios tiarra,qhé linda al Este con Angela La- 
huerta Gil, al Sur con Casimiro Giménez, al Oeste 
con Manuel San Martín y al Nórte con Carrascal, 
la que se halla sin Oultiw: Valorada en ciento se
senta pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en el Juzgado de Vera 
y local del mismo, sito calle Mfcyor, número veinti
nueve, el día treinta del actual y hora de las diez, 
bajo b*advertencias siguientes:

1 .* Que para tomar parte en la subasta, los lioi- 
tadores deberán depoéitar en la mesa de! Juzgado 
el diez por ciento de la proposición, y si no cubre 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, el Juzgado de reserva el 
derecho de aprobar ó no el remate.

2 .* Que no existen títulos de propiedad; pu- 
diéndó suplirse los mismos por los medios estable
cidos en la vigente Ley Hipotecaria.

Dado en Vera á quince de Junio de mil novecien
tos cinco.—Joaquín Asensio.—P. S. M., Pablo Mar
tínez, Secretario.

osx. HOUPXaiO
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